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Carta de fecha 14 de abril de 2005 dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por la Presidenta del Comité del
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución
1373 (2001) relativa a la lucha contra el terrorismo

Tengo el honor de referirme a la carta de mi predecesor de fecha 7 de noviem-
bre de 2002 (S/2002/1228). El Comité contra el Terrorismo ha recibido el segundo
informe presentado por Ghana en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 6 de la
resolución 1373 (2001) (véase el anexo). Le agradecería que tuviera a bien hacer
distribuir la presente y su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Ellen Margrethe Løj
Presidenta del Comité del Consejo de Seguridad establecido

en virtud de la resolución 1373 (2001) relativa a la lucha
contra el terrorismo
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Anexo
Nota verbal de fecha 6 de octubre de 2004 dirigida a
la Presidenta del Comité contra el Terrorismo por la
Misión Permanente de Ghana ante las Naciones Unidas

La Misión Permanente de Ghana ante las Naciones Unidas saluda atentamente
a la Presidenta del Comité, y tiene el honor de transmitir adjunto un segundo infor-
me sobre las actividades realizadas por el Gobierno de Ghana en cumplimiento de la
resolución 1373 (2001) (véase el documento adjunto).
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Documento adjunto
Segundo informe al Comité contra el Terrorismo del Consejo
de Seguridad establecido en virtud de lo dispuesto en el
párrafo 6 de la resolución 1373 (2001)

Ghana

De acuerdo con su aspiración nacional de coexistencia pacífica y en cumpli-
miento de sus obligaciones derivadas de la Carta de las Naciones Unidas, Ghana
condena todas las formas de terrorismo dondequiera que se produzcan y está dis-
puesta a cooperar a nivel internacional para prevenir y combatir esta amenaza con el
objetivo de alcanzar la paz y la seguridad internacionales.

Ese compromiso del Gobierno de Ghana queda de manifiesto con las medidas
prácticas adoptadas recientemente a nivel interno, regional e internacional, de con-
formidad con la resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad, de 28 de sep-
tiembre de 2001, que se enuncian a continuación:

Acuerdos internacionales

El Parlamento de Ghana ha ratificado importantes convenios internacionales
de lucha contra el terrorismo, en concreto los siguientes:

• El Convenio Internacional para la represión de la financiación del terrorismo;

• El Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas
cometidos con bombas; y

• La Convención de la Unión Africana para Prevenir y Combatir el Terrorismo.

Además, en su condición de miembro de la Comunidad Económica de los Es-
tados de África Occidental (CEDEAO) y el Commonwealth, Ghana ha suscrito las
tajantes declaraciones en contra del terrorismo formuladas por ambas organizaciones.

Comisión nacional sobre las armas pequeñas

En cuanto a la suspensión de la importación, la exportación y la fabricación de
armas pequeñas y ligeras decretada por la CEDEAO, el Gobierno de Ghana, con el
apoyo del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), ha estable-
cido una comisión nacional sobre las armas pequeñas, que vigilará las actividades
transfronterizas a fin de combatir la proliferación de armas pequeñas en la subre-
gión. La Comisión ya ha celebrado varias reuniones con la CEDEAO con el objetivo
de promover la cooperación e impulsar el intercambio de información.

Acuerdos bilaterales

Es bien sabido que la lucha contra el terrorismo supera la capacidad de cada
Estado. Por ello, el Gobierno de Ghana ha demostrado estar dispuesto a concertar en
el marco de las resoluciones de las Naciones Unidas, acuerdos bilaterales con cual-
quier país, para combatir el terrorismo mundial.
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Legislación nacional

Tras su adhesión a los convenios internacionales en materia de terrorismo de
las Naciones Unidas indicados más arriba, el Gobierno de Ghana ha asumido la
obligación de revisar su ordenamiento jurídico interno y tipificar y castigar como
delitos los actos de terrorismo (reformando para ello su Código Penal).

El Ministerio de Justicia está elaborando un proyecto de ley sobre el terroris-
mo que se referirá a la definición, la jurisdicción, las penas, y la financiación del
terrorismo, así como al blanqueo de dinero y la extradición, entre otras cuestiones.

Asimismo, el Banco de Ghana está preparando un proyecto de ley de lucha
contra el blanqueo de dinero, que a su debido tiempo se presentará al Parlamento
para su debate.

Medidas prácticas

De conformidad con la resolución 1373 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, de septiembre de 2001, se ha creado en el Consejo de Seguridad
una Dependencia de operaciones de lucha contra el terrorismo encargada de las
operaciones y la inteligencia antiterrorista.

Además, se han revisado las funciones de otros organismos estatales que ope-
ran en los ámbitos de la seguridad y la inteligencia para prestar más atención a las
cuestiones relativas a la lucha contra el terrorismo.

Asimismo, se está poniendo a las autoridades de fronteras y los servicios de
inmigración y aduanas, en mejores condiciones de hacer un seguimiento de terro-
ristas y delincuentes de otro tipo que traten de cruzar las fronteras nacionales utili-
zando documentación falsa o transportando materiales peligrosos. A esos fines, el
Gobierno ha recibido apoyo internacional para instalar un sistema informático
(electrónico) en el aeropuerto nacional y en otros puntos fronterizos terrestres cono-
cido como PISCES (sistema de comprobación y evaluación fiables de la identifica-
ción personal). Este equipo cuenta con componentes que facilitan el procesamiento
de los datos de los pasajeros y la identificación de las personas incluidas en listas de
vigilancia.


